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DERECHO DE ACCESO AL AGUA POTABLE

"en relación con el acceso al agua potable esta Corte ha dicho que 
ese derecho incide directamente sobre la vida y la salud de las 
personas, razón por la cual debe ser tutelado por los jueces y -en 
particular- en el campo de los derechos de incidencia colectiva, por 
lo que es fundamental la protección del agua para que la naturaleza 
mantenga su funcionamiento como sistema y su capacidad regenerativa y 
de resiliencia (Fallos: 337:1361). 
A su vez, el derecho al agua potable aparece mencionado en documentos 
internacionales, como en el Plan de Acción ONU sobre el Agua, Mar del 
Plata, marzo 1977. Por decisión de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Agua (E/CONF.70/29), se aprobó el Plan de Acción de 
Mar del Plata, en el cual se enuncia, que "todos los pueblos, 
cualquiera sea su nivel de desarrollo y su condición económica 
social, tienen derecho al acceso al agua potable en cantidad y 
calidad acordes con sus necesidades básicas". Tanto las Naciones 
Unidas como la OEA han reconocido el derecho al agua por resolución 
64/292, "El Derecho Humano al Agua y el Saneamiento", en 2010, y 
AG/RES. 2760 (XLII-O/12) "El Derecho Humano al Agua Potable y al 
Saneamiento", respectivamente. Esta declaración ha sido reiterada en 
numerosos encuentros internacionales y nacionales. 
En general se dice que los estados deben adoptar estrategias y 
programas amplios e integrados para velar porque las generaciones 
presentes y futuras dispongan de agua suficiente y salubre. Entre 
esas estrategias y programas podrían figurar: a) reducción de la 
disminución de los recursos hídricos por extracción insostenible, 
desvío o contención; b) reducción y eliminación de la contaminación 
de las cuencas hidrográficas y de los ecosistemas relacionados con el 
agua; c) vigilancia de las reservas de agua; e) examen de las 
repercusiones de ciertas actividades que pueden afectar la 
disponibilidad del agua y en las cuencas hidrográficas de los 
ecosistemas naturales; f) aumento del uso eficiente del agua por 
parte de los consumidores; g) reducción del desperdicio de agua 
durante su distribución y h) mecanismos de respuesta para las 
situaciones de emergencia. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha expedido sobre la 
materia, señalando que "Las afectaciones (...) del derecho al agua 
limpia impactan de manera aguda el derecho a una existencia (...), 
para el ejercicio de otros derechos" (CORTE IDH. CASO COMUNIDAD 
INDÍGENA YAKYE AXA VS. PARAGUAY. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia 17/06/2005. Serie C No. 125, Párrafo 167 Paraguay | 2005). 
También ha establecido que "El derecho al agua potable y el 
saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de 
la vida" (CORTE IDH. CASO VÉLEZ LOOR VS. PANAMÁ. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23/11/2010. 
Serie C No. 218, Párrafo 215. Panamá | 2010; ver también 108ª sesión 
plenaria de 28/07/2010 sobre "El derecho humano al agua y el derecho 
al agua potable", del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales"; CORTE IDH. CASO KAWAS FERNÁNDEZ VS. HONDURAS. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 
196, Párrafo 148. Honduras | 2009, entre otros).". Fuente juez H. 
Rosatti
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